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SeguraBici

Tfno.: 981 17 52 96;  Fax.: 981 290 250;  Web: www.asegrup.net

Póliza de seguro

Capital suscrito: 12.177.920,00 Euros

MEDIADOR:
NOMBRE:
TELÉFONO:
FAX:

10167 - JURADO MATA CORREDURIA DE SEGUROS, S.L.
912904401
+34 958266459

MÓVIL:
EMAIL: segurabici@segurabici.es

Sede Social: Calle Alameda, 32, Bajo – 15003 A Coruña

DATOS DEL SEGURO Y DEL TOMADOR:
Nº PÓLIZA:
F. EFECTO ANUALIDAD:
TOMADOR:

SUCURSAL:
F. VENC. ANUALIDAD:

NIF:
DOMICILIO:
TELÉFONO: MÓVIL:

181016712271
13/07/2020 13:02

NEREO ARIJA MARTÍNEZ

Urbanizacion SAN SEBASTIAN, 4 05492 POYALES DEL HOYO Avila

GRANADA
13/07/2021 00:00

70050989G

A37001369CIF:

CENTROS MEDICOS CONCERTADOS

Con la utilización de la red de centros y clínicas concertadas de Gerosalud dispondrá de  atención médica rápida y en el centro médico
más adecuado a sus necesidades y próximo a su ubicación En caso de accidente que precise asistencia médica contacte con su
centro más cercano llamando al teléfono 981 941111 o mediante email a: administracion@gerosalud.es
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Póliza nº: 181016712271 / 001

CONDICIONES PARTICULARES

ASEGURADORES  AGRUPADOS, S.A.   de Seguros,por   medio  de  las  presentes CONDICIONES   PARTICULARES,
que constituyen, el Contrato de Seguro, garantiza, con los Límites y en las Condiciones pactadas y previo cobro de la Prima
que corresponda, las Coberturas de cada una de las Garantías que a continuacion se indican:

DATOS DEL MEDIADOR:
NOMBRE:

DOMICILIO:
TELÉFONO:

CÓD. MEDIADOR:

FAX:

JURADO MATA CORREDURIA DE SEGUROS, S.L.

SAN VICENTE FERRER, 8 Piso BAJO (18005) GRANADA - Granada
912904401

+34 958266459

10167

EMAIL: segurabici@segurabici.es
MÓVIL:

DATOS DEL SEGURO:
NÚMERO DE PÓLIZA:
FECHA DE EFECTO:

SUCURSAL:
FECHA DE VENCIMIENTO:

181016712271 / 001
13/07/2020 13:02

GRANADA
13/07/2021  00:00

DURACIÓN: Anual renovableSeguraBiciPRODUCTO:
Mediador: Recibos FísicosDOMICILIO DE COBRO:

DATOS DEL TOMADOR DEL SEGURO Y ASEGURADO

DOMICILIO:
NIF:NOMBRE: 70050989GNEREO ARIJA MARTÍNEZ

Urbanizacion SAN SEBASTIAN, 4 05492 POYALES DEL HOYO Avila
TELÉFONO:

01/01/1900FECHA NACIMIENTO:

DATOS DE LOS VEHÍCULOS ASEGURADOS:
MODELO TIPO FECHA COMPRAMARCA VALOR MODALIDAD
REEL LITE 27,5 BHP04EB19090110BH Eléctrica 15/01/20201. 1.137,00 Alquiler Plus€
REEL LITE 27,5 BHP04EB19090108BH Eléctrica 15/01/20202. 1.137,00 Alquiler Plus€
REEL LITE 27,5 BHP02EB19120132BH Eléctrica 15/01/20203. 1.137,00 Alquiler Plus€
REEL LITE 27,5 BHP02EB19120099BH Eléctrica 26/02/20204. 1.137,00 Alquiler Plus€
REEL LITE 27,5 BHP04EB19090028BH Eléctrica 26/02/20205. 1.137,00 Alquiler Plus€
REEL LITE 27,5 BHP04EB19090103BH Eléctrica 20/05/20206. 1.137,00 Alquiler Plus€
REEL LITE 27,5 BHP04EB19090093BH Eléctrica 20/05/20207. 1.137,00 Alquiler Plus€
SAMEDI XROAD H8CZ48014MOUSTACHE Eléctrica 09/07/20198. 1.909,52 Alquiler Plus€
SAMEDI TRAIL 4 W H8IV41401MOUSTACHE Eléctrica 09/07/20199. 2.209,77 Alquiler Plus€
SAMEDI TRAIL 4 W H8IV41790MOUSTACHE Eléctrica 09/07/201910. 2.209,77 Alquiler Plus€

GARANTIAS CONTRATADAS:
Se entenderán contratadas, solo aquellas cuya inclusión figure expresamente indicada a continuación

GARANTIAS CONTRATADAS PARA  LA COMBINACION CAPITALALQUILER PLUS
Muerte por accidente 6.000,00€

Invalidez permanente absoluta/parcial 6.000,00€

Reembolso de gastos servicios medicos 2.000,00€

Asistencia en viaje INCLUIDO.

Responsabilidad civil (Sublímite Victima 150.000,00 euros) 300.000,00€

Reclamación de daños INCLUIDO.

Asistencia legal y tramites de gestoria INCLUIDO.
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Póliza nº: 181016712271 / 001

Anual

318,51Importe anual: 338,28

Importe del recibo
338,28

Prima total
318,51 0,18

0,18

19,59

IMPORTE DE LA PRIMA

Del 13/07/2020 al 13/07/2021

En cada renovación de la póliza, el Asegurador tendrá la facultad de revisar la prima en función de la clase del riesgo, su comportamiento
siniestral o cualquier otro factor o circunstancia  que pueda influir en la tarificación.

Periodo

El importe de este seguro se abonará en los plazos pactados, en el domicilio del Tomador o, si existe, en el domicilio de cobro indicado
expresemente para este fin, en estas Condiciones Particulares

Prima neta
Recibo inicial:

FORMA DE PAGO PACTADA:

ConsorcioImpuestos

19,59

Mediador: Recibos FísicosDOMICILIO DE COBRO:

DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS:
Por orden preferente y excluyente:
1. El cónyuge no separado legalmente, o pareja de hecho, en la fecha del fallecimiento del Asegurado.
2. Hijos a partes iguales.
3. Padres a partes iguales.
4. Herederos legales.
Por tanto, se conviene expresamente que el Tomador renuncia a la facultad de designación de beneficiario para la percepción de las
prestaciones de esta póliza.

CLAUSULAS

PACTOS EXPRESOS
Estas condiciones han sido pactadas en exclusiva para el colectivo dedicado al Alquiler de bicicletas, scooter, patinetes eléctricos y Segways.
En respuesta a las necesidades del colectivo de tener una póliza que ampare circunstancias especificas derivadas de dicha actividad.

Tanto asegurador como tomador aceptan que durante la vigencia del seguro, el corredor de esta póliza será Jurado Mata S L,
renunciado el tomador al cambio de mediador, salvo desaparición jurídica del corredor, suspensión o inhabilitación de este.

PACTOS EXPRESOS
Cuando se produzca la muerte del Asegurado, como consecuencia de un accidente cubierto, producida de forma inmediata o en el plazo de
dos años desde la fecha del accidente por la evolución de las lesiones sufridas, se abonará a los Beneficiarios designados, el Capital indicado
en las Condiciones Particulares.

Cuando se produzca la muerte del Asegurado con posterioridad al haber hecho efectiva el Asegurador una indemnización por Invalidez
Permanente, éste deberá únicamente abonar la diferencia entre la misma y el Capital Asegurado para muerte si éste fuese superior.

PACTOS EXPRESOS
Cuando como consecuencia de un accidente garantizado por la póliza, se produzca la invalidez permanente absoluta o parcial del Asegurado,
de forma inmediata o dentro del plazo de los dos años siguientes a la ocurrencia del accidente, como consecuencia de las pérdidas
anatómicas y funcionales definitivas e irreversibles consecutivas del traumatismo sufrido, se indemnizarán al Asegurado las mismas de
acuerdo con las siguientes normas:

Invalidez Permanente Absoluta: Según se indique en las Condiciones Particulares por el Baremo elegido, se pagará el 100% del capital
cuando el Asegurado sufra:

* Enajenación mental completa e incurable o
* Ceguera de ambos ojos, total e incurable o
* Sordera de ambos oídos, total e incurable, sin posibilidad de prótesis o
* La pérdida anatómica de ambas manos o de ambos pies, o la pérdida de una mano y un pie como consecuencia del mismo accidente o
* Apoplejía, hemiplejia, paraplejia y cuadriplejia o
* Ceguera de ambos ojos, total e incurable o
* Cualquier otra lesión consecutiva del traumatismo que determine incapacidad permanente absoluta para todo trabajo, con independencia de
la profesión del Asegurado.

Invalidez Permanente Parcial:

Tomando como capital base el indicado para la Invalidez Permanente Absoluta se indemnizará al Asegurado de acuerdo con el Baremo
Básico indicado en el Anexo 1.

NORMAS PARA LA APLICACIÓN DEL BAREMO

I. La indemnización se fijará con total independencia de la edad y la profesión del Asegurado; en consecuencia, no pudiendo alegarse
agravación de la invalidez en base a su edad y su profesión.

II. Cuando existan lesiones invalidantes no previstas en la tabla precedente, el grado de invalidez se determinará por analogía con los
porcentajes señalados para casos de similar gravedad.
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Póliza nº: 181016712271 / 001

III. Cuando el Asegurado resulte con lesiones incluidas en diversos grupos, la indemnización será igual a la suma de los respectivos
porcentajes, con el límite del capital fijado para la Invalidez Permanente Absoluta, teniendo en cuenta que la indemnización por
pérdida parcial se calculará reduciendo proporcionalmente la que corresponde por pérdida total o funcional.

IV. En el caso que el Asegurado presentara ya una pérdida anatómica o funcional antes de la ocurrencia de un accidente garantizado
por la presente póliza, los porcentajes indicados se reducirán teniendo en cuenta la pérdida o disminución preexistente. En caso de
pérdida anatómica o de disminución funcional de un órgano o de una extremidad ya disminuida, los porcentajes indicados se
reducen teniendo en cuenta el grado de Invalidez preexistente.

V. Si el Asegurado fuese zurdo y así constase en las Condiciones Particulares, las indemnizaciones correspondientes a la mano derecha lo
serían para la izquierda y viceversa.

VI. El grado de invalidez, a los efectos de la indemnización definitiva, se establecerá por el Asegurador cuando el estado físico del Asegurado
sea reconocido médicamente como definitivo y éste presente el correspondiente certificado médico de incapacidad. Si transcurridos dos años
desde la fecha del accidente y no pudiera realizarse dicha fijación, el Asegurado podrá solicitar del Asegurador un nuevo plazo de hasta un año
más, transcurrido el cual el Asegurador habrá de fijar la invalidez en función a la que se estime que será definitiva.

VII. En el caso de que la Invalidez Permanente deje lesiones residuales corregibles mediante prótesis, el Asegurador pagará el importe de la
primera prótesis que se le practique al Asegurado, sin exceder del 10% del capital indemnizable para el caso de invalidez y como máximo
1.800,00 €

La calificación de invalideces efectuadas por las Juntas de valoración en Accidentes de Trabajo, no tendrán aplicación a esta
garantía, siendo únicamente válidas las indicadas en los apartados INVALIDEZ PERMANENTE ABSOLUTA e INVALIDEZ
PERMANENTE PARCIAL.

PACTOS EXPRESOS
ASEGURADORES AGRUPADOS, S.A. de Seguros asumirá los gastos de Asistencia Médica, Farmacéutica y de Hospitalización con el Límite,
por todos los conceptos y gastos, de 2.000,00 euros (DOS MIL EUROS), durante el plazo máximo de UN AÑO por Asegurado.

PACTOS EXPRESOS
EXCLUSIONES GENERALES PARA LAS GARANTÍAS DE MUERTE POR ACCIDENTE, INVALIDEZ PERMANENTE ABSOLUTA O
PARCIAL, REEMBOLSO DE GASTOS SERVICIOS MEDICOS, HOSPITALIZACIÓN POR ACCIDENTES Y CIRUGÍA PLASTICA
REPARADORA

En caso de contratarse las garantías de MUERTE POR ACCIDENTE, INVALIDEZ PERMANENTE ABSOLUTA O PARCIAL, REEMBOLSO
DE GASTOS SERVICIOS MEDICOS, HOSPITALIZACIÓN POR ACCIDENTES Y/O CIRUGÍA PLASTICA REPARADORA, se aplicarán las
siguientes exclusiones de cobertura:

a) Las lesiones provocadas intencionadamente por el Asegurado, el suicidio o tentativa de suicidio y las mutilaciones voluntarias.

b) Los accidentes sobrevenidos en actos dolosos o criminales cometidos por el Asegurado, o en apuestas y desafíos, o por riñas y
actos notoriamente peligrosos cometidos por el Asegurado, salvo que se realicen en legítima defensa o salvamento.

c) Los daños que pueda sufrir el Asegurado con ocasión de guerra civil o internacional. Hechos y actuaciones de las Fuerzas de
Seguridad del Estado o Autonómicas en tiempos de paz, rebelión, sedición, motín o tumulto popular, erupciones volcánicas,
inundaciones y demás causas de naturaleza extraordinaria cuya cobertura corresponde al Consorcio de Compensación de Seguros.

d) Las lesiones provocadas por sustancias radiactivas o nucleares.

e) Las hernias, lumbagos, ciáticas, algias, esfuerzos y desgarros musculares que no tengan origen traumático.

f) Los accidentes sobrevenidos en estado de enajenación mental, embriaguez o bajo los efectos de estupefacientes. A tal efecto se
considera que existe embriaguez cuando el grado de alcoholemia, según los medios de determinación o medición en la Legislación
Española en vigor en cada momento, sea superior a las tasas legalmente permitidas por dicha legislación.

g) Las consecuencias de accidentes acaecidos con anterioridad a la entrada en vigor de la póliza, aunque se manifiesten durante su
vigencia.

h) Los daños derivados de la práctica profesional de cualquier deporte.

i) Los accidentes ocurridos cuando el VEHÍCULO ASEGURADO se desplace por vías no aptas para la circulación según la legislación
vigente.

j) Los accidentes ocurridos por la participación del vehículo asegurado en cualquier tipo de carrera o prueba de velocidad,
regularidad o resistencia.

PACTOS EXPRESOS
ALCANCE DE LA COBERTURA
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Las prestaciones contratadas para la Bicicleta y las referidas a las personas son aplicables exclusivamente a los eventos que se produzcan
en España, Portugal, Gibraltar, Andorra y sur de Francia.

La Asistencia cubierta por esta Póliza, será prestada exclusivamente en aquellas vías transitables y de acceso lícito donde pueda llegar
un vehículo motorizado para poder prestar el Servicio al Ciclista Asegurado.

PRESTACIONES RELATIVAS A LAS PERSONAS:

Queda expresamente convenido que las obligaciones del Asegurador consistentes en las prestaciones relativas a las Personas, finalizan en el
instante en que el asegurado haya regresado a su domicilio habitual, o haya sido ingresado en un Centro Sanitario situado como máximo a
30,00 km. (TREINTA KILOMETROS) de distancia del citado domicilio (15,00 Km. – QUINCE KILOMETROS en las islas Baleares). En caso
de lesión o enfermedad que imposibilite al Asegurado la continuación del viaje, el Asegurador, tan pronto sea notificado, garantiza la prestación
de los siguientes servicios.

- Asistencia médica y sanitaria

El Asegurador organizará la intervención de los profesionales y establecimientos sanitarios requeridos para la atención del Asegurado herido o
enfermo.

Quedan expresamente incluidos, sin que la enumeración tenga carácter limitativo, los siguientes servicios mientras el asegurado esté
practicando el ciclismo:

a. Atención por equipos médicos de emergencia y por especialistas.
b. Exámenes médicos complementarios.
c. Hospitalizaciones, tratamientos e intervenciones quirúrgicas.
d. Suministro de medicamentos en internado o reintegro de su costo en lesiones o enfermedades que no requieran hospitalización.
e. Atención de problemas odontológicos agudos, entendiéndose por tales los que por infección, dolor o trauma, requieran un tratamiento de
urgencia.

El Asegurador toma a su cargo los gastos correspondientes a estas prestaciones hasta un Límite por Asegurado de 600,00 Euros
(SEISCIENTOS EUROS).

Los gastos odontológicos se limitan, en cualquier caso, a 30,00 Euros (TREINTA EUROS).

- Traslado o repatriación sanitaria de heridos y enfermos

En caso de accidente o enfermedad sobrevenida del Asegurado, el Asegurador se hará cargo de:

a. Los gastos de traslado en ambulancia hasta la clínica u hospital más próximo.
b. El control por parte de su Equipo Médico, en contacto con el médico que atienda al Asegurado herido o enfermo, para determinar las
medidas convenientes al mejor tratamiento a seguir y el medio más idóneo para su eventual traslado hasta otro Centro hospitalario más
adecuado o hasta su domicilio.
c. Los gastos de traslado del herido o enfermo, por el medio de transporte más adecuado, hasta el centro hospitalario prescrito o a su domicilio
habitual.

El medio de transporte utilizado en cada caso se decidirá por el Equipo Médico del Asegurador en función de la urgencia y la gravedad del
caso. Si el Asegurado fuera ingresado en un centro hospitalario, no cercano a su domicilio, el Asegurador se hará cargo, en su momento, del
subsiguiente traslado hasta el mismo.

- Desplazamiento de un familiar en caso de hospitalización

Si el estado del Asegurado enfermo o herido requiere su hospitalización durante un período superior a DIEZ DIAS, el Asegurador pondrá a
disposición de un familiar del Asegurado o de la persona que éste designe, un billete de ida y vuelta, en avión (turista) o tren (1ª clase), para
que pueda acompañarlo.

- Convalecencia en hotel

Si el Asegurado enfermo o herido no puede regresar a su domicilio por prescripción médica, el Asegurador tomará a su cargo los gastos de
hotel motivados por la prórroga de estancia, hasta 72,00 Euros diarios (SETENTA Y DOS EUROS), y por un período máximo de 10 días
(DIEZ DIAS).

- Repatriación o transporte del Asegurado fallecido

En caso de defunción de un Asegurado, el Asegurador organizará el traslado del cuerpo hasta el lugar de inhumación en España y se hará
cargo de los gastos del mismo. En dichos gastos se entenderán incluidos los de acondicionamiento postmortem de acuerdo con los requisitos
legales.

No estarán comprendidos los gastos de inhumación y ceremonia.

- Regreso anticipado

Si cualquiera de los Asegurados debe interrumpir su viaje a causa del fallecimiento de su cónyuge, ascendiente o descendiente en primer
grado, o hermano, el Asegurador pondrá a su disposición un billete de avión (clase turista) o tren (1ª clase) desde el lugar en que se encuentre
al de inhumación en España y de regreso al lugar donde se encontrara.

PRESTACIONES RELATIVAS A LAS BICICLETAS, SCOOTER, PATÍN ELÉCTRICO, HANDBIKE, TRICICLO Y SEGWAY DE ALQUILER:

Página 5 de 14Aseguradores Agrupados

Ejemplar para el asegurado



A
SE

G
U

R
A

D
O

R
ES

 A
G

R
U

PA
D

O
S,

 S
.A

. d
e 

Se
gu

ro
s.

 - 
C

.I.
F.

: A
37

00
13

69
. -

 In
sc

rit
a 

en
 e

l R
eg

is
tr

o 
M

er
ca

nt
il 

de
 A

 C
or

uñ
a,

 T
om

o 
3.

24
2,

 F
ol

io
 1

97
, H

oj
a 

C
-4

2.
14

7 
In

sc
rip

ci
ón

 2
ª

SeguraBici

Póliza nº: 181016712271 / 001

Todas las prestaciones del presente artículo se refieren a las Bicicletas aseguradas y serán realizadas por el Asegurador a través de servicios
propios directamente contratados.

A los efectos de esta Garantía, tendrán también la consideración de avería, el pinchazo y la falta de aire en las ruedas.

- Reparación de urgencia en carretera

Cuando sea posible reparar en carretera la avería que impide a la Bicicleta, Scooter, Patín eléctrico, Handbike, Triciclo y Segway de Alquiler
asegurada continuar viaje por sus propios medios, el Asegurador se hará cargo de los gastos de desplazamiento y de mano de obra necesaria
para efectuar esta reparación de urgencia, hasta la cantidad máxima de 100,00 Euros (CIEN EUROS).

Quedan expresamente excluidos de esta garantía, los gastos derivados del coste de las piezas que eventualmente fuera necesario
sustituir.

- Rescate

El Asegurador asume el servicio de rescate o salvamento de la Bicicleta, Scooter, Patín eléctrico, Handbike, Triciclo y Segway de Alquiler
asegurados asegurado que, transitando por vías ordinarias, quedara imposibilitada, por caída en desnivel, para desplazarse por sus propios
medios, hasta situarlo en lugar adecuado para la circulación o remolcaje, hasta la cantidad máxima de 600,00 Euros (SEISCIENTOS
EUROS).

- Traslado de de la Bicicleta, Scooter, Patín eléctrico, Handbike, Triciclo y Segway de Alquiler y del asegurado

En caso de que la Bicicleta, Scooter, Patín eléctrico, Handbike, Triciclo y Segway de Alquiler asegurado no pueda ser reparado en el lugar en
que se ha producido la avería o el accidente, el Asegurador se hará cargo de su traslado y facilitará al asegurado, el medio de transporte
adecuado hasta el taller donde haya sido enviada la misma.

El Asegurador se hará cargo, en función de la opción elegida por el Asegurado, del traslado de la Bicicleta, Scooter, Patín eléctrico, Handbike,
Triciclo y Segway de Alquiler asegurado hasta el taller más cercano al lugar de la inmovilización del mismo, o hasta el Servicio Oficial de su
marca más próximo, o hasta el taller que designe el Asegurado. En los tres casos el mencionado taller deberá encontrarse a una distancia
máxima de 100,00 Km (CIEN KILOMETROS) del lugar de la inmovilización de la Bicicleta, Scooter, Patín eléctrico, Handbike, Triciclo y
Segway de Alquiler. El coste máximo del traslado amparado por esta garantía es de 150,00 euros (CIENTO CINCUENTA EUROS).

A los efectos de esta garantía, tendrán también la consideración de avería, el pinchazo y la falta de aire en las ruedas.

Quedan expresamente excluidos de esta garantía, los gastos derivados del coste de las piezas que eventualmente fuera necesario
sustituir.

- Gastos de transporte del Asegurado para recoger la Bicicleta, Scooter, Patín eléctrico, Handbike, Triciclo y Segway de Alquiler
averiado, o envío de una persona para hacerse cargo de el

Reparada o recuperado la Bicicleta, Scooter, Patín eléctrico, Handbike, Triciclo y Segway de Alquiler en el lugar donde se produjo la avería,
accidente, enfermedad o robo, el Asegurador se hará cargo de los gastos de transporte necesarios para que el Asegurado pueda recoger su la
Bicicleta, Scooter, Patín eléctrico y Segway, o alternativamente, si éste no pudiera hacerlo, de los gastos de envío de una persona que se haga
cargo de ella.

- Envío de piezas de recambio

Si por accidente o avería de la Bicicleta, Scooter, Patín eléctrico, Handbike, Triciclo y Segway de Alquiler asegurado su reparación precisara de
piezas de recambio y no pudieran obtenerse en la zona de ocurrencia, el Asegurador se hará cargo del envío correspondiente abonando los
gastos de transporte.

El Asegurado, al término de su viaje, deberá reembolsar al Asegurador los anticipos que en caso necesario hubiera tenido que efectuar para la
adquisición de las piezas o pago de los derechos de aduana.

El Asegurador no vendrá obligado a esta prestación si las piezas solicitadas no se encuentran en España, Portugal, Gibraltar,
Andorra y sur de Francia, o no se fabrican.

- Envío de un Profesional para hacerse cargo de la Bicicleta, Scooter, Patín eléctrico, Handbike, Triciclo y Segway de Alquiler

El Asegurador enviará un profesional para transportar la Bicicleta, Scooter, Patín eléctrico, Handbike, Triciclo y Segway de Alquiler y su
ocupante hasta el domicilio del Asegurado, si por causa de enfermedad, accidente o muerte, el Asegurado hubiere sido trasladado a un Centro
de Hospitalización o análogo.

- Repatriación o transporte de la Bicicleta, Scooter, Patín eléctrico, Handbike, Triciclo y Segway de Alquiler averiado o robado

El Asegurador se hará cargo de la Bicicleta, Scooter, Patín eléctrico, Handbike, Triciclo y Segway de Alquiler asegurado hasta el lugar de
residencia habitual del asegurado, si por accidente, avería, o robo del mismo no pudiera ser reparada en el plazo de 72 horas (SETENTA Y
DOS HORAS).

Si el valor venal de la Bicicleta, Scooter, Patín eléctrico, Handbike, Triciclo y Segway de Alquiler fuera inferior al importe necesario para su
reparación o transporte, el Asegurador se hará cargo únicamente de los gastos de su abandono legal.

- Prestaciones a los Asegurados por inmovilización de la Bicicleta, Scooter, Patín eléctrico, Handbike, Triciclo y Segway de Alquiler a
causa de accidente, avería o robo.
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a) Gastos de hotel

Cuando la Bicicleta, Scooter, Patín eléctrico, Handbike, Triciclo y Segway de Alquiler inmovilizado por accidente o avería no fuera reparable en
el mismo día y la reparación prevista comportara más de 2 horas (DOS HORAS), según el baremo del fabricante, el Asegurador se hará cargo
de los gastos justificados de estancia en un hotel, en espera de la reparación, hasta 75,00 Euros (SETENTA Y CINCO EUROS) por día y con
el máximo de 150,00 Euros (CIENTO CINCUENTA EUROS) por Siniestro.

b) Traslado o repatriación del Asegurado

Cuando la la Bicicleta, Scooter, Patín eléctrico, Handbike, Triciclo y Segway de Alquile inmovilizado no fuera reparable durante las 72 horas
(SETENTA Y DOS HORAS) siguientes al accidente o avería, el Asegurador se hará cargo del traslado o repatriación del Asegurado hasta su
domicilio o hasta el lugar de destino, siempre que en este último caso los gastos no superen a los de regreso a su domicilio.

Idénticas prestaciones se otorgarán en caso de robo de la Bicicleta asegurada cuando no fuera recuperada durante los CINCO DIAS
siguientes a la presentación de la denuncia ante las autoridades competentes.

El apartado b), Traslado o repatriación de Asegurados, será exclusivamente de aplicación en el caso de que no haya hecho uso del apartado
a), Gastos de Hotel.

EXCLUSIONES DE LA GARANTIA DE ASISTENCIA:

La Garantía de Asistencia no incluye:

a. Exclusión de carácter general.

El Asegurador no asumirá obligación alguna en relación a las prestaciones que no le hayan sido solicitadas con su acuerdo previo,
salvo en casos de fuerza mayor o de imposibilidad material debidamente justificados.

b. Exclusiones de las prestaciones relativas a las personas:

1. Dolencias o enfermedades preexistentes o padecimientos crónicos sufridos con anterioridad al inicio del viaje, así como sus
complicaciones y recaídas.

2. Enfermedades o estados patológicos provocados por la intencional ingestión o administración de alcohol, tóxicos, drogas,
narcóticos o por la utilización de medicamentos sin prescripción médica.

3. La muerte por suicidio y las lesiones o enfermedades resultantes de su intento o producidas intencionadamente por el Asegurado
a sí mismo, así como las derivadas de acciones criminales del Asegurado.

4. Los tratamientos estéticos y el suministro o reposición de audífonos, lentillas, gafas, ortesis y prótesis en general, así como los
gastos producidos por partos o embarazos, salvo complicaciones imprevisibles en los SEIS PRIMEROS MESES, y cualquier tipo de
enfermedad mental.

5. Las lesiones o enfermedades derivadas de la participación del Asegurado en apuestas, competiciones o pruebas deportivas, la
práctica del esquí y de cualquier otro tipo de deporte de invierno o de los denominados de aventuras, y el rescate de personas en
mar, montaña o desierto.

6. Cualquier tipo de gasto médico o farmacéutico inferior a 9,00 Euros (NUEVE EUROS).

c. Exclusiones de las prestaciones relativas al vehículo:

1. Los gastos de hotel y restaurante, de taxis, de gasolina, de objetos personales o de accesorios incorporados a la Bicicleta,
Scooter, Patín eléctrico, Handbike, Triciclo y Segway de Alquiler

2. Las reparaciones de la Bicicleta, Scooter, Patín eléctrico, Handbike, Triciclo y Segway de Alquiler, salvo lo previsto en la garantía
Reparación de urgencia en carretera

3. Las pérdidas por sustracciones de equipajes y de material.

LIMITE MAXIMO DE GASTOS CUBIERTOS POR ESTA GARANTIA DE ASISTENCIA: Según cuadro recogido en el Anexo 2.

PACTOS EXPRESOS
ALCANCE DE LA COBERTURA

Por medio de esta Garantía queda incluida la Responsabilidad Civil del Tomador del Seguro y la personal de los asegurados, usuarios de las
Bicicletas, Scooters, Patines eléctricos y Segways de alquiler, que pueda derivarse de su utilización, por daños materiales, personales o
perjuicios consecuenciales derivados directamente de estos, causados a terceros, hasta la cantidad que se indique para esta garantía en el
apartado GARANTÍAS CONTRATADAS PARA LA COMBINACIÓN DE ALQUILER elegida en estas Condiciones Particulares.

Queda comprendida dentro del seguro, la responsabilidad civil del Asegurado derivada de:

- Daños ocasionados en el ejercicio de la práctica del ciclismo a titulo amateur ó aficionado no profesional por el propio Asegurado.
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- La tenencia, utilización, conducción y/o empleo de la Bicicleta, Scooter, Patín eléctrico, Handbike, Triciclo y Segway objeto del seguro y
descrita en las Condiciones de la póliza.

- La responsabilidad civil del arrendador de las Bicicletas, Scooters, Patines eléctricos y Segways por los daños derivados de la propiedad de
las mismas, causados a los usuarios o terceros.

- Daños ocasionados durante el montaje, reparación y limpieza de la Bicicleta, Scooter, Patín eléctrico, Handbike, Triciclo y Segway asegurado
por el propio Asegurado.

- Daños a consecuencia de la caída de bultos y/o equipajes de la bicicleta objeto del seguro, así como la Responsabilidad Civil por los daños
ocasionados por el propio Asegurado en su posible caída.

- Daños ocasionados por elementos remolcados o incorporados, debidamente autorizados, a la bicicleta objeto del seguro, tales como
remolques para mercancías ó de niños (jogger bike), portaequipajes, mercancías ó sillas porta-niños.

Queda EXCLUIDO expresamente:

1. Los daños sufridos por las propias Bicicletas, Scooters, Patines eléctricos y Segways.
2. Los daños y perjuicios cuya ocurrencia sea necesaria o altamente previsible por haberse omitido las medidas de seguridad
adecuadas en cuanto a la utilización de las bicicletas, Scooters, Patines eléctricos y Segways alquilados.

Todos los Asegurados de la presente Póliza tendrán la consideración de Terceros entre sí.

La cobertura del presente seguro de Responsabilidad Civil, se hace en concurrencia con cualquier otro seguro que pudiera existir y que
ampare igualmente dicho riesgo. El Asegurado se compromete a efectuar a sus aseguradoras, el correspondiente parte de siniestros,
facilitándole a ASEGURADORES AGRUPADOS S.A de Seguros copia del mismo, subrogándose esta en los derechos del Asegurado. Si por
dolo se omitiera esta comunicación, el Asegurado perdería sus derechos a percibir la indemnización prevista en la presente Póliza.

En todo caso ASEGURADORES AGRUPADOS S.A de Seguros, una vez recibida la copia del parte anteriormente mencionado, asumirá el
pago de la indemnización que corresponda, subrogándose en los derechos del asegurado para realizar las reclamaciones que procedan, tanto
a las otras aseguradoras existentes como a cualquier otra persona responsable de los hechos.

FIANZAS

RIESGOS INCLUIDOS:

Fianzas judiciales que puedan serle exigidas al Asegurado como consecuencia de las responsabilidades cubiertas por la Garantía de
RESPONSABILIDAD CIVIL frente a Terceros y en la que se incluyen las Fianzas que puedan serle exigidas para asegurar la libertad
provisional en causa criminal, así como las responsabilidades pecuniarias que de ella se deriven, hasta un Límite (incluidas las
Indemnizaciones derivadas de Responsabilidad Civil de las que deba responder el Asegurado) de 150.000,00 Euros (CIENTO
CINCUENTA MIL EUROS).

ÁMBITO TERRITORIAL DE LA GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL

Los daños cubiertos por la póliza serán exclusivamente los ocurridos durante la vigencia de la misma, por las reclamaciones que se deriven por
la Responsabilidad Civil garantizada durante dicho periodo, no amparándose las reclamaciones por hechos ocurridos antes de la entrada en
vigor de la póliza ni con posterioridad a la vigencia de la misma.

Se considera como un solo y mismo siniestro todos los daños y perjuicios directos, incluidas costas, que provengan de una misma causa,
independientemente del número de personas perjudicadas.

El siniestro se considerará ocurrido en el momento en que el primero de dichos acontecimientos dañosos haya tenido lugar, con independencia
del momento de ocurrencia real de los restantes y del número de perjudicados o de las reclamaciones formuladas.

Para los daños producidos como consecuencia de siniestros ocurridos durante el periodo de vigencia de la póliza y no conocidos por el
Asegurado al termino del mismo, ASEGURADORES AGRUPADOS S.A. de SEGUROS otorga cobertura hasta 1 año (UN AÑO) después de
concluido el seguro.

DEFENSA - DIRECCIÓN JURÍDICA FRENTE A LA RECLAMACIÓN DEL PERJUDICADO

Salvo pacto en contrario, en cualquier procedimiento judicial en el que se dirima la Responsabilidad Civil, cualquiera que sea la jurisdicción por
la que se sustancie la misma, que se derive de un siniestro amparado por la póliza, el Asegurador asumirá, a sus expensas, la dirección
jurídica frente a la reclamación del perjudicado, designando los letrados y procuradores que defenderán y representarán al Asegurado en las
actuaciones judiciales que se le siguiesen en reclamación de responsabilidades civiles cubiertas por esta póliza.

El Asegurado deberá prestar la colaboración necesaria a dicha defensa, comprometiéndose a otorgar los poderes y la asistencia personal que
fuesen precisos.

Sea cual fuere el fallo o resultado del procedimiento judicial, el Asegurador se reserva la decisión de ejercitar los recursos legales que
procedieren contra dicho fallo o resultado, o el conformarse con el mismo

Si el Asegurador estima improcedente el recurso, lo comunicará al Asegurado, quedando éste en libertad para interponerlo por su exclusiva
cuenta y aquél obligado a reembolsarle los gastos judiciales y los de abogado y procurador, en el supuesto de que dicho recurso prosperase,
hasta el límite de 1.500 euros (MIL QUINIENTOS EUROS).

Cuando se produjere algún conflicto entre el Asegurado y el Asegurador motivado por tener que sustentar éste en el siniestro interés contrario
a la defensa del Asegurado, o cuando quien reclame esté también Asegurado con Aseguradores Agrupados S.A., el Asegurador lo pondrá en
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conocimiento del Asegurado, sin perjuicio de realizar aquellas diligencias que, por su carácter urgente, sean necesarias para la defensa. El
Asegurado podrá optar entre el mantenimiento de la dirección jurídica por el Asegurador o confiar su propia defensa a otra persona. En este
último caso, el Asegurador quedará obligado a abonar los gastos de tal dirección jurídica hasta el límite de 1.500 euros (MIL QUINIENTOS
EUROS).

EXCLUSIONES GENERALES DE LA GARANTIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL

No son objeto de cobertura, bien por no haberse cuantificado ni cobrado la prima que hubiera debido corresponder a estos supuesto
o bien a tenor de la inasegurabilidad de los mismos o de las dificultades técnicas para asegurarlos, las siguientes responsabilidades,
eventos y/o reclamaciones:

- La responsabilidad personal de cualquier persona que no figure expresamente como asegurado en este contrato.

- Las reclamaciones formuladas por alguna persona que no tenga la condición de tercero.

- El incumplimiento de obligaciones contractuales y las reclamaciones basadas en obligaciones contractuales.

- Las multas, sanciones o penalizaciones de cualquier clase o naturaleza y las consecuencias de su impago.

Por lo que se refiere a los DAÑOS:

a. Los daños debidos a actos intencionados o realizados con mala fe, del asegurado o de la persona que deba responder, o los
derivados de la infracción o incumplimiento deliberado de las normas legales.

b. Los daños derivados de la propiedad, uso y circulación de vehículos a motor y de los elementos remolcados o incorporados a los
mismos, por hechos de la circulación tal y como se regulan en la legislación vigente sobre circulación de vehículos a motor.

c. Los daños cuya ocurrencia haya sido altamente previsible e inexcusable debido a:

1. La omisión, infracción o incumplimiento deliberado de las normas legales, reglas o pautas de prudencia y de seguridad propias de
la actividad asegurada en virtud de las cuales cualquier persona familiarizada con la misma sabe que el daño se derivará de forma
inevitable o

2. Hallarse el causante en estado de intoxicación etílica (tasa de alcoholemia igual o superior a 0,50 gr/l de alcohol por litro de sangre,
o 0,25 mg/ l aire espirado) o bajo la influencia de tóxicos o estupefacientes.

3. Cualquier tipo de multa, recargo o sanción, impuestas por los tribunales y demás Autoridades, y las consecuencias de su impago.

4. Los perjuicios no consecutivos (cualquier pérdida económica que no tiene como causa directa e inmediata un daño personal o
material amparado por el contrato y sufrido por el reclamante de la pérdida), así como por las pérdidas económicas consecutivas a
un daño personal o material no amparado por la cobertura del seguro.

5. Daños imputables a la responsabilidad del asegurado como promotor, organizador o controlador de cualquier tipo de actividades
deportivas que vayan más allá de su actividad personal como ciclista aficionado.

PACTOS EXPRESOS
Serán de aplicación las siguientes exclusiones generales a todas las garantías de la póliza:

a) Cualquier reclamación, daños y/o perjuicios ocasionados cuando el tomador, asegurado y/o usuario incumpla cualquier normativa
vigente que regule la tenencia, uso y circulación del vehículo asegurado.

 

 

PROTECCIÓN DE DATOS
De acuerdo con lo establecido por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y el
Reglamento UE 2016/679 de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de
datos de carácter  personal , consiento que los datos recopilados en el presente documento sean incluidos en un fichero del que es titular
ASEGURADORES AGRUPADOS, S.A. de seguros  y puedan ser utilizados con la finalidad de gestionar, desarrollar y controlar la relación de
seguro establecida, así como los siniestros relacionados con la misma, y declaro estar informado sobre los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición que podré ejercitar en el domicilio social de  ASEGURADORES AGRUPADOS, S.A. de seguros  en Calle Alameda,
32, Bajo – A Coruña 15003 (A Coruña).

Asimismo, autorizo que mis datos sean cedidos a Entidades de Reaseguro o a Entidades partícipes en un coaseguro, con el fin de gestionar
relaciones que  ASEGURADORES AGRUPADOS, S.A. de seguros   pueda tener con dichas entidades para cumplir con la finalidad indicada
anteriormente; así como que dichos datos sean comunicados a Terceros, relacionados con el ámbito de los seguros privados, como
consecuencia de la ejecución de la póliza y la gestión de siniestros ocurridos o eventos cubiertos.
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Por otro lado,  ASEGURADORES AGRUPADOS, S.A. de seguros   le informa que sus datos serán tratados con el fin de remitirle información
sobre la Compañía, sus productos y servicios, o sobre eventos publicitarios, si no desea permitir el tratamiento de sus datos conforme a la
finalidad indicada, deberá ponerlo en conocimiento de  ASEGURADORES AGRUPADOS, S.A. de seguros  en su domicilio Social antes
indicado, mediante una llamada al Servicio de Atención al Cliente en el teléfono 981175296 o mediante un correo electrónico a la dirección:
sac@asegrup.net.

RESOLUCIÓN DE QUEJAS Y RECLAMACIONES
La resolución de las quejas y reclamaciones derivadas de la presente Póliza deberá realizarse de acuerdo con lo establecido en la Orden
ECO/734/2004.

El Tomador/Asegurado podrá acudir en todo momento al Servicio de Atención al cliente de  ASEGURADORES AGRUPADOS, S.A. de
seguros   para plantear cualquier queja o reclamación relacionada con la presente Póliza. La presentación de escrito de queja o reclamación
podrá realizarse personalmente o mediante representación, debidamente acreditada, en cualquiera de las oficinas de podrá realizarse
personalmente o mediante representación, debidamente acreditada, en cualquiera de las oficinas de  ASEGURADORES AGRUPADOS, S.A.
de seguros  o ante el Servicio de Atención al Cliente de esta Aseguradora.

Las reclamaciones o quejas podrán realizarse también por medios informáticos, electrónicos o telemáticos, siempre que estos permitan la
lectura, impresión y conservación de los documentos. La utilización de estos medios deberá ajustarse a lo dispuesto en la Ley 59/2003, de 19
de diciembre de firma electrónica.
A estos efectos de presentación de quejas y reclamaciones, así como comunicaciones en relación con la tramitación de los expedientes que de
estos se deriven,ASEGURADORES AGRUPADOS, S.A. de seguros  pone a disposición de sus clientes la siguiente dirección de
correoelectrónico sac@asegrup.net

Asimismo  ASEGURADORES AGRUPADOS, S.A. de seguros  tiene a disposición de sus clientes, tanto en sus oficinas como en su
páginaWeb, www.asegrup.net , impreso para la formulación de quejas y reclamaciones. No obstante, la entidad admitirá las quejas y
reclamacionesque reúnan los requisitos que se señalan a continuación:

 a.Identificación del reclamante. En caso de servirse de representante deberá acreditar esta representación por cualquier medio admitido
 a derecho.
 b.Identificación de la póliza respecto a la que formula queja o reclamación.
 c. Causas que motivan la queja o reclamación, pudiendo aportar en su caso, copia de cuantos documentos avalen su posición.
 d. Identificación de la Delegación, departamento o agente, si su queja o reclamación trae causa de su actuación.
 e. Solicitud que formula al SAC.

ASEGURADORES AGRUPADOS, S.A. de seguros  deberá resolver la queja o reclamación presentada en un plazo máximo de dos meses
acontar desde la recepción de la misma. En caso de no obtener respuesta de la Aseguradora en el mencionado plazo, o en el supuesto de
quesu queja o reclamación sea denegada por esta última, el Tomador/Asegurado podrá acudir ante el Comisionado para la Defensa del
Aseguradoadscrito a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. Para la admisión y tramitación de la queja o reclamación
anteComisionado, el Tomador/Asegurado deberá acreditar haber acudido con anterioridad al Servicio de Atención al Cliente de
ASEGURADORES AGRUPADOS, S.A. de seguros. En cualquier caso, el Tomador/Asegurado podrá someter voluntariamente sus
divergencias a decisiónarbitral en los términos previstos en la Ley 60/2003 de Arbitraje, o someter sus conflictos con   ASEGURADORES
AGRUPADOS, S.A. de  seguros  a los Jueces y Tribunales del domicilio del Asegurado indicado en la Póliza.

FIRMA Y RECEPCIÓN

2. Que recibe junto a estas Condiciones Particulares, que constan de 14 páginas, un ejemplar de las Condiciones Generales,
versión SB01.01.0619 y reconoce expresamente mediante su firma haber leído y entendido todas las Condiciones Generales,
Particulares y en su caso Especiales, que conforman el contrato. De igual modo reconoce hallarse perfectamente instruido sobre
el contenido de todos los documentos citados, y los acepta de forma expresa, especialmente en lo referente a coberturas,
garantías, sumas aseguradas, franquicias, exclusiones y clausulas limitativas.

4. Que con carácter previo a la suscripción del seguro ha sido informado por escrito por ASEGURADORES AGRUPADOS S.A. DE
SEGUROS de todos los extremos que se detallan en el artículo 96 de la Ley 20/2015 de Ordenación Supervisión y Solvencia de
Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras y el artículo 122 de el Real Decreto 1060/2015 de 20 de noviembre de de Ordenación
Supervisión y Solvencia.

1. Que las declaraciones formuladas para la suscripción de esta Póliza son ciertas.

Como prueba de conformidad, el Tomador del Seguro, firma las presentes Condiciones Particulares.

EL TOMADOR DEL SEGURO MANIFIESTA: FIRMA Y RECEPCIÓN

3. Que conoce y acepta las CLAUSULAS LIMITATIVAS  Y EXCLUSIONES que de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la
Ley 50/1980 se destacan en NEGRITA O MAYÚSCULA conforme a la modificación introducida por la ley 20/2015 de Ordenación
Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras y el Real Decreto 1060/2015 de 20 de Noviembre.

Hecho por duplicado a un solo efecto en Granada a Trece de julio de 2020
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Hecho a un solo efecto en Granada a Trece de julio de 2020

EL ASEGURADOR, EL TOMADOR DEL SEGURO
Y/O ASEGURADO,
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Órgano o miembro afectado Derecho Izquierdo

Pérdida total del movimiento del hombro 30% 20%
15%20%Pérdida total del movimiento de un codo
15%20%Pérdida total del movimiento de una muñeca
60%70%Amputación de un brazo desde la articulación del humero
55%65%
50%

Amputación de una mano a nivel de la muñeca o por debajo de esta 55%
60%

45%

Amputación de un brazo a nivel del codo o por encima de este
Amputación de un brazo por debajo del codo

Amputación del pulgar y del índice 40% 30%
25%Amputación de tres dedos de la mano que no sean el pulgar o el índice 20%

30%35%Amputación de tres dedos incluido el pulgar o el índice
25%Amputación del pulgar y otro dedo que no sea el índice 30%

20%Amputación del índice y otro dedo que no sea el pulgar 25%

Amputación del pulgar solo 22% 18%
Amputación del índice solo 12%15%

10%Amputación del medio, el anular o el meñique 8%

12%15%Amputación de dos dedos entre el medio, el anular o el meñique

20%Pérdida total del movimiento de una cadera

Amputación de la pierna por encima de la rodilla 60%

50%

Amputación de la pierna conservando la articulación de la rodilla 55%

Amputación de un pié

Amputación parcial de un pié conservando el talón 20%

Amputación de un dedo gordo

Acortamiento de un miembro inferior 5 cm. ó mas

Fractura no consolidada de una pierna o un pie

Amputación de cualquier otro dedo del pie

Fractura no consolidada de una rótula

5%

5%

10%

20%

40%

Fractura no consolidada de una rótula

Fractura no consolidada de una pierna o un pie 20%

15%

DerechoÓrgano o miembro afectado Derecho Izquierdo
Epilepsia en grado máximo 60%

Pérdida total de la fonación

Pérdida de un ojo conservando el otro, disminución a la mitad de la visión

Pérdida total del gusto o del olfato

Sordera total de un oído, habiendo perdido el otro con anterioridad

Sordera total de un oído

Pérdida de un ojo o de su visión, si se ha perdido con anterioridad el otro

Ablación de la mandíbula inferior

70%

30%

30%

10%

30%

25%

5%

Trastornos graves en las articulaciones de ambos maxilares 15%

Limitaciones de movilidad a consecuencia de fracturas vertebrales sin
complicaciones neurológicas ni deformaciones graves en la columna

3% por cada vértebra afectada
con un máximo del 20%

Pérdida de un pulmón o reducción a la mitad de la capacidad pulmonar 20%

ANEXO 1
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Póliza nº: 181016712271 / 001

Garantias Límite Máximo de Gastos
Asistencia médica y sanitaria. -Nacional- 600,00 euros por persona
Odontológicos máximo de 30,00 euros
Gastos médicos o farmacéuticos superiores a 9,00 euros
Traslado o repatriación sanitaria de heridos y enfermos Incluidos

IncluidosDesplazamiento de un familiar en caso de hospitalización
Convalecencia en hotel 720,00 euros (72,00 euros/10 días)
Repatriación o transporte del asegurado fallecido Incluidos
Regreso anticipado por fallecimiento de un familiar Incluidos
Reparación de urgencia en carretera
Rescate y salvamento de la bicicleta
Traslado por accidente o avería (tendrán también consideración de avería, el
pinchazo y la falta de aire en las ruedas)
Gastos de transporte del Asegurado para recoger la bicicleta averiada
Envío de piezas de recambio
Envío de una persona para hacerse cargo de la Bicicleta, por causa de
enfermedad, que le imposibilite para continuar la ruta, accidente o muerte
Repatriación o transporte de la bicicleta. Hasta localidad de residencia del
Asegurado de no poder ser reparado en 72,00 h
Prestaciones a los Asegurados por inmovilización de la bicicleta a causa de
accidente o avería o en caso de robo
Traslado o repatriación de los Asegurados

100,00 euros
600,00 euros

150,00 euros

Incluidos
La totalidad de su coste

150,00 euros

Incluidos

150,00 euros Hotel :(75,00/2 días)

Incluidos

ANEXO 2
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Muerte Accidente ciclista
 GARANTÍAS Y SUMAS ASEGURADAS SEGURABICI

6000€
Invalidez permanente Absoluta/Parcial del Ciclista 6000€
Reembolso de gastos médicos y farmacéuticos 2000€

Reclamación de danos por hechos derivados de la circulación, tanto al ciclista como a la bicicleta. INCLUIDO
Responsabilidad Civil del ciclista por uso y circulación de la bicicleta

Fianzas y Defensa INCLUIDO
INCLUIDOGarantía de Asistencia Legal
INCLUIDOTrámites de Gestoría

ASISTENCIA EN VIAJE AL CICLISTA

150€

Traslado del ciclista en caso de avería, accidente pinchazo o falta de aire en las ruedas (limites los establecidos en traslado de
bicicleta)

150€
Regreso anticipado del ciclista por fallecimiento de un familiar

ASISTENCIA EN VIAJE A LA BICICLETA

INCLUIDO

INCLUIDO

Gastos de traslado sanitario del ciclista hasta el centro hospitalario prescrito o domicilio habitual
Desplazamiento de un familiar en caso de hospitalización del ciclista INCLUIDO

En caso de lesión o enfermad que imposibilite la continuación del viaje, asistencia médica y sanitaria
INCLUIDO

600€

INCLUIDO

Prestaciones al ciclista en caso de inmovilización de la bicicleta por accidente, avería o robo.
Gastos de hotel cuando la avería de la bicicleta no se pueda reparar en el mismo día, y la reparación prevista superior a dos
horas.
En caso de accidente y/o avería de la bicicleta si la reparación es superior a 72 horas, se abona los gastos de traslado del
ciclista hasta su domicilio o destino. En caso de robo el periodo será de 5 días, para el traslado.

Gastos por transporte del ciclista fallecido

INCLUIDO

Gastos de Envío piezas de recambio de la bicicleta

Reparación de urgencia de la bicicleta en la carretera , gastos de desplazamiento y mano de obra. 100€
Rescate de la bicicleta

Traslado de la bicicleta en caso de avería, accidente, pinchazo o falta de aire en las ruedas con un límite económico de 150 € y
un límite en kilómetros de 100. INCLUIDO

600€
INCLUIDO

INCLUIDO
Envío de un profesional para retirar la bicicleta 150€
Transporte de la bicicleta avería o accidentada

Responsabilidad Civil del arrendador

(Sublímite Victima 150.000,00 euros) 300.000,00€

300.000,00€
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Tfno.: 981 17 52 96;  Fax.: 981 290 250;  Web: www.asegrup.net

Póliza de seguro

Capital suscrito: 12.177.920,00 Euros

MEDIADOR:
NOMBRE:
TELÉFONO:
FAX:

10167 - JURADO MATA CORREDURIA DE SEGUROS, S.L.
912904401
+34 958266459

MÓVIL:
EMAIL: segurabici@segurabici.es

Sede Social: Calle Alameda, 32, Bajo – 15003 A Coruña

DATOS DEL SEGURO Y DEL TOMADOR:
Nº PÓLIZA:
F. EFECTO ANUALIDAD:
TOMADOR:

SUCURSAL:
F. VENC. ANUALIDAD:

NIF:
DOMICILIO:
TELÉFONO: MÓVIL:

181016712271
13/07/2020 13:02

NEREO ARIJA MARTÍNEZ

Urbanizacion SAN SEBASTIAN, 4 05492 POYALES DEL HOYO Avila

GRANADA
13/07/2021 00:00

70050989G

A37001369CIF:

CENTROS MEDICOS CONCERTADOS

Con la utilización de la red de centros y clínicas concertadas de Gerosalud dispondrá de  atención médica rápida y en el centro médico
más adecuado a sus necesidades y próximo a su ubicación En caso de accidente que precise asistencia médica contacte con su
centro más cercano llamando al teléfono 981 941111 o mediante email a: administracion@gerosalud.es
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Póliza nº: 181016712271 / 001

CONDICIONES PARTICULARES

ASEGURADORES  AGRUPADOS, S.A.   de Seguros,por   medio  de  las  presentes CONDICIONES   PARTICULARES,
que constituyen, el Contrato de Seguro, garantiza, con los Límites y en las Condiciones pactadas y previo cobro de la Prima
que corresponda, las Coberturas de cada una de las Garantías que a continuacion se indican:

DATOS DEL MEDIADOR:
NOMBRE:

DOMICILIO:
TELÉFONO:

CÓD. MEDIADOR:

FAX:

JURADO MATA CORREDURIA DE SEGUROS, S.L.

SAN VICENTE FERRER, 8 Piso BAJO (18005) GRANADA - Granada
912904401

+34 958266459

10167

EMAIL: segurabici@segurabici.es
MÓVIL:

DATOS DEL SEGURO:
NÚMERO DE PÓLIZA:
FECHA DE EFECTO:

SUCURSAL:
FECHA DE VENCIMIENTO:

181016712271 / 001
13/07/2020 13:02

GRANADA
13/07/2021  00:00

DURACIÓN: Anual renovableSeguraBiciPRODUCTO:
Mediador: Recibos FísicosDOMICILIO DE COBRO:

DATOS DEL TOMADOR DEL SEGURO Y ASEGURADO

DOMICILIO:
NIF:NOMBRE: 70050989GNEREO ARIJA MARTÍNEZ

Urbanizacion SAN SEBASTIAN, 4 05492 POYALES DEL HOYO Avila
TELÉFONO:

01/01/1900FECHA NACIMIENTO:

DATOS DE LOS VEHÍCULOS ASEGURADOS:
MODELO TIPO FECHA COMPRAMARCA VALOR MODALIDAD
REEL LITE 27,5 BHP04EB19090110BH Eléctrica 15/01/20201. 1.137,00 Alquiler Plus€
REEL LITE 27,5 BHP04EB19090108BH Eléctrica 15/01/20202. 1.137,00 Alquiler Plus€
REEL LITE 27,5 BHP02EB19120132BH Eléctrica 15/01/20203. 1.137,00 Alquiler Plus€
REEL LITE 27,5 BHP02EB19120099BH Eléctrica 26/02/20204. 1.137,00 Alquiler Plus€
REEL LITE 27,5 BHP04EB19090028BH Eléctrica 26/02/20205. 1.137,00 Alquiler Plus€
REEL LITE 27,5 BHP04EB19090103BH Eléctrica 20/05/20206. 1.137,00 Alquiler Plus€
REEL LITE 27,5 BHP04EB19090093BH Eléctrica 20/05/20207. 1.137,00 Alquiler Plus€
SAMEDI XROAD H8CZ48014MOUSTACHE Eléctrica 09/07/20198. 1.909,52 Alquiler Plus€
SAMEDI TRAIL 4 W H8IV41401MOUSTACHE Eléctrica 09/07/20199. 2.209,77 Alquiler Plus€
SAMEDI TRAIL 4 W H8IV41790MOUSTACHE Eléctrica 09/07/201910. 2.209,77 Alquiler Plus€

GARANTIAS CONTRATADAS:
Se entenderán contratadas, solo aquellas cuya inclusión figure expresamente indicada a continuación

GARANTIAS CONTRATADAS PARA  LA COMBINACION CAPITALALQUILER PLUS
Muerte por accidente 6.000,00€

Invalidez permanente absoluta/parcial 6.000,00€

Reembolso de gastos servicios medicos 2.000,00€

Asistencia en viaje INCLUIDO.

Responsabilidad civil (Sublímite Victima 150.000,00 euros) 300.000,00€

Reclamación de daños INCLUIDO.

Asistencia legal y tramites de gestoria INCLUIDO.
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Póliza nº: 181016712271 / 001

Anual

318,51Importe anual: 338,28

Importe del recibo
338,28

Prima total
318,51 0,18

0,18

19,59

IMPORTE DE LA PRIMA

Del 13/07/2020 al 13/07/2021

En cada renovación de la póliza, el Asegurador tendrá la facultad de revisar la prima en función de la clase del riesgo, su comportamiento
siniestral o cualquier otro factor o circunstancia  que pueda influir en la tarificación.

Periodo

El importe de este seguro se abonará en los plazos pactados, en el domicilio del Tomador o, si existe, en el domicilio de cobro indicado
expresemente para este fin, en estas Condiciones Particulares

Prima neta
Recibo inicial:

FORMA DE PAGO PACTADA:

ConsorcioImpuestos

19,59

Mediador: Recibos FísicosDOMICILIO DE COBRO:

DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS:
Por orden preferente y excluyente:
1. El cónyuge no separado legalmente, o pareja de hecho, en la fecha del fallecimiento del Asegurado.
2. Hijos a partes iguales.
3. Padres a partes iguales.
4. Herederos legales.
Por tanto, se conviene expresamente que el Tomador renuncia a la facultad de designación de beneficiario para la percepción de las
prestaciones de esta póliza.

CLAUSULAS

PACTOS EXPRESOS
Estas condiciones han sido pactadas en exclusiva para el colectivo dedicado al Alquiler de bicicletas, scooter, patinetes eléctricos y Segways.
En respuesta a las necesidades del colectivo de tener una póliza que ampare circunstancias especificas derivadas de dicha actividad.

Tanto asegurador como tomador aceptan que durante la vigencia del seguro, el corredor de esta póliza será Jurado Mata S L,
renunciado el tomador al cambio de mediador, salvo desaparición jurídica del corredor, suspensión o inhabilitación de este.

PACTOS EXPRESOS
Cuando se produzca la muerte del Asegurado, como consecuencia de un accidente cubierto, producida de forma inmediata o en el plazo de
dos años desde la fecha del accidente por la evolución de las lesiones sufridas, se abonará a los Beneficiarios designados, el Capital indicado
en las Condiciones Particulares.

Cuando se produzca la muerte del Asegurado con posterioridad al haber hecho efectiva el Asegurador una indemnización por Invalidez
Permanente, éste deberá únicamente abonar la diferencia entre la misma y el Capital Asegurado para muerte si éste fuese superior.

PACTOS EXPRESOS
Cuando como consecuencia de un accidente garantizado por la póliza, se produzca la invalidez permanente absoluta o parcial del Asegurado,
de forma inmediata o dentro del plazo de los dos años siguientes a la ocurrencia del accidente, como consecuencia de las pérdidas
anatómicas y funcionales definitivas e irreversibles consecutivas del traumatismo sufrido, se indemnizarán al Asegurado las mismas de
acuerdo con las siguientes normas:

Invalidez Permanente Absoluta: Según se indique en las Condiciones Particulares por el Baremo elegido, se pagará el 100% del capital
cuando el Asegurado sufra:

* Enajenación mental completa e incurable o
* Ceguera de ambos ojos, total e incurable o
* Sordera de ambos oídos, total e incurable, sin posibilidad de prótesis o
* La pérdida anatómica de ambas manos o de ambos pies, o la pérdida de una mano y un pie como consecuencia del mismo accidente o
* Apoplejía, hemiplejia, paraplejia y cuadriplejia o
* Ceguera de ambos ojos, total e incurable o
* Cualquier otra lesión consecutiva del traumatismo que determine incapacidad permanente absoluta para todo trabajo, con independencia de
la profesión del Asegurado.

Invalidez Permanente Parcial:

Tomando como capital base el indicado para la Invalidez Permanente Absoluta se indemnizará al Asegurado de acuerdo con el Baremo
Básico indicado en el Anexo 1.

NORMAS PARA LA APLICACIÓN DEL BAREMO

I. La indemnización se fijará con total independencia de la edad y la profesión del Asegurado; en consecuencia, no pudiendo alegarse
agravación de la invalidez en base a su edad y su profesión.

II. Cuando existan lesiones invalidantes no previstas en la tabla precedente, el grado de invalidez se determinará por analogía con los
porcentajes señalados para casos de similar gravedad.
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III. Cuando el Asegurado resulte con lesiones incluidas en diversos grupos, la indemnización será igual a la suma de los respectivos
porcentajes, con el límite del capital fijado para la Invalidez Permanente Absoluta, teniendo en cuenta que la indemnización por
pérdida parcial se calculará reduciendo proporcionalmente la que corresponde por pérdida total o funcional.

IV. En el caso que el Asegurado presentara ya una pérdida anatómica o funcional antes de la ocurrencia de un accidente garantizado
por la presente póliza, los porcentajes indicados se reducirán teniendo en cuenta la pérdida o disminución preexistente. En caso de
pérdida anatómica o de disminución funcional de un órgano o de una extremidad ya disminuida, los porcentajes indicados se
reducen teniendo en cuenta el grado de Invalidez preexistente.

V. Si el Asegurado fuese zurdo y así constase en las Condiciones Particulares, las indemnizaciones correspondientes a la mano derecha lo
serían para la izquierda y viceversa.

VI. El grado de invalidez, a los efectos de la indemnización definitiva, se establecerá por el Asegurador cuando el estado físico del Asegurado
sea reconocido médicamente como definitivo y éste presente el correspondiente certificado médico de incapacidad. Si transcurridos dos años
desde la fecha del accidente y no pudiera realizarse dicha fijación, el Asegurado podrá solicitar del Asegurador un nuevo plazo de hasta un año
más, transcurrido el cual el Asegurador habrá de fijar la invalidez en función a la que se estime que será definitiva.

VII. En el caso de que la Invalidez Permanente deje lesiones residuales corregibles mediante prótesis, el Asegurador pagará el importe de la
primera prótesis que se le practique al Asegurado, sin exceder del 10% del capital indemnizable para el caso de invalidez y como máximo
1.800,00 €

La calificación de invalideces efectuadas por las Juntas de valoración en Accidentes de Trabajo, no tendrán aplicación a esta
garantía, siendo únicamente válidas las indicadas en los apartados INVALIDEZ PERMANENTE ABSOLUTA e INVALIDEZ
PERMANENTE PARCIAL.

PACTOS EXPRESOS
ASEGURADORES AGRUPADOS, S.A. de Seguros asumirá los gastos de Asistencia Médica, Farmacéutica y de Hospitalización con el Límite,
por todos los conceptos y gastos, de 2.000,00 euros (DOS MIL EUROS), durante el plazo máximo de UN AÑO por Asegurado.

PACTOS EXPRESOS
EXCLUSIONES GENERALES PARA LAS GARANTÍAS DE MUERTE POR ACCIDENTE, INVALIDEZ PERMANENTE ABSOLUTA O
PARCIAL, REEMBOLSO DE GASTOS SERVICIOS MEDICOS, HOSPITALIZACIÓN POR ACCIDENTES Y CIRUGÍA PLASTICA
REPARADORA

En caso de contratarse las garantías de MUERTE POR ACCIDENTE, INVALIDEZ PERMANENTE ABSOLUTA O PARCIAL, REEMBOLSO
DE GASTOS SERVICIOS MEDICOS, HOSPITALIZACIÓN POR ACCIDENTES Y/O CIRUGÍA PLASTICA REPARADORA, se aplicarán las
siguientes exclusiones de cobertura:

a) Las lesiones provocadas intencionadamente por el Asegurado, el suicidio o tentativa de suicidio y las mutilaciones voluntarias.

b) Los accidentes sobrevenidos en actos dolosos o criminales cometidos por el Asegurado, o en apuestas y desafíos, o por riñas y
actos notoriamente peligrosos cometidos por el Asegurado, salvo que se realicen en legítima defensa o salvamento.

c) Los daños que pueda sufrir el Asegurado con ocasión de guerra civil o internacional. Hechos y actuaciones de las Fuerzas de
Seguridad del Estado o Autonómicas en tiempos de paz, rebelión, sedición, motín o tumulto popular, erupciones volcánicas,
inundaciones y demás causas de naturaleza extraordinaria cuya cobertura corresponde al Consorcio de Compensación de Seguros.

d) Las lesiones provocadas por sustancias radiactivas o nucleares.

e) Las hernias, lumbagos, ciáticas, algias, esfuerzos y desgarros musculares que no tengan origen traumático.

f) Los accidentes sobrevenidos en estado de enajenación mental, embriaguez o bajo los efectos de estupefacientes. A tal efecto se
considera que existe embriaguez cuando el grado de alcoholemia, según los medios de determinación o medición en la Legislación
Española en vigor en cada momento, sea superior a las tasas legalmente permitidas por dicha legislación.

g) Las consecuencias de accidentes acaecidos con anterioridad a la entrada en vigor de la póliza, aunque se manifiesten durante su
vigencia.

h) Los daños derivados de la práctica profesional de cualquier deporte.

i) Los accidentes ocurridos cuando el VEHÍCULO ASEGURADO se desplace por vías no aptas para la circulación según la legislación
vigente.

j) Los accidentes ocurridos por la participación del vehículo asegurado en cualquier tipo de carrera o prueba de velocidad,
regularidad o resistencia.

PACTOS EXPRESOS
ALCANCE DE LA COBERTURA
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Las prestaciones contratadas para la Bicicleta y las referidas a las personas son aplicables exclusivamente a los eventos que se produzcan
en España, Portugal, Gibraltar, Andorra y sur de Francia.

La Asistencia cubierta por esta Póliza, será prestada exclusivamente en aquellas vías transitables y de acceso lícito donde pueda llegar
un vehículo motorizado para poder prestar el Servicio al Ciclista Asegurado.

PRESTACIONES RELATIVAS A LAS PERSONAS:

Queda expresamente convenido que las obligaciones del Asegurador consistentes en las prestaciones relativas a las Personas, finalizan en el
instante en que el asegurado haya regresado a su domicilio habitual, o haya sido ingresado en un Centro Sanitario situado como máximo a
30,00 km. (TREINTA KILOMETROS) de distancia del citado domicilio (15,00 Km. – QUINCE KILOMETROS en las islas Baleares). En caso
de lesión o enfermedad que imposibilite al Asegurado la continuación del viaje, el Asegurador, tan pronto sea notificado, garantiza la prestación
de los siguientes servicios.

- Asistencia médica y sanitaria

El Asegurador organizará la intervención de los profesionales y establecimientos sanitarios requeridos para la atención del Asegurado herido o
enfermo.

Quedan expresamente incluidos, sin que la enumeración tenga carácter limitativo, los siguientes servicios mientras el asegurado esté
practicando el ciclismo:

a. Atención por equipos médicos de emergencia y por especialistas.
b. Exámenes médicos complementarios.
c. Hospitalizaciones, tratamientos e intervenciones quirúrgicas.
d. Suministro de medicamentos en internado o reintegro de su costo en lesiones o enfermedades que no requieran hospitalización.
e. Atención de problemas odontológicos agudos, entendiéndose por tales los que por infección, dolor o trauma, requieran un tratamiento de
urgencia.

El Asegurador toma a su cargo los gastos correspondientes a estas prestaciones hasta un Límite por Asegurado de 600,00 Euros
(SEISCIENTOS EUROS).

Los gastos odontológicos se limitan, en cualquier caso, a 30,00 Euros (TREINTA EUROS).

- Traslado o repatriación sanitaria de heridos y enfermos

En caso de accidente o enfermedad sobrevenida del Asegurado, el Asegurador se hará cargo de:

a. Los gastos de traslado en ambulancia hasta la clínica u hospital más próximo.
b. El control por parte de su Equipo Médico, en contacto con el médico que atienda al Asegurado herido o enfermo, para determinar las
medidas convenientes al mejor tratamiento a seguir y el medio más idóneo para su eventual traslado hasta otro Centro hospitalario más
adecuado o hasta su domicilio.
c. Los gastos de traslado del herido o enfermo, por el medio de transporte más adecuado, hasta el centro hospitalario prescrito o a su domicilio
habitual.

El medio de transporte utilizado en cada caso se decidirá por el Equipo Médico del Asegurador en función de la urgencia y la gravedad del
caso. Si el Asegurado fuera ingresado en un centro hospitalario, no cercano a su domicilio, el Asegurador se hará cargo, en su momento, del
subsiguiente traslado hasta el mismo.

- Desplazamiento de un familiar en caso de hospitalización

Si el estado del Asegurado enfermo o herido requiere su hospitalización durante un período superior a DIEZ DIAS, el Asegurador pondrá a
disposición de un familiar del Asegurado o de la persona que éste designe, un billete de ida y vuelta, en avión (turista) o tren (1ª clase), para
que pueda acompañarlo.

- Convalecencia en hotel

Si el Asegurado enfermo o herido no puede regresar a su domicilio por prescripción médica, el Asegurador tomará a su cargo los gastos de
hotel motivados por la prórroga de estancia, hasta 72,00 Euros diarios (SETENTA Y DOS EUROS), y por un período máximo de 10 días
(DIEZ DIAS).

- Repatriación o transporte del Asegurado fallecido

En caso de defunción de un Asegurado, el Asegurador organizará el traslado del cuerpo hasta el lugar de inhumación en España y se hará
cargo de los gastos del mismo. En dichos gastos se entenderán incluidos los de acondicionamiento postmortem de acuerdo con los requisitos
legales.

No estarán comprendidos los gastos de inhumación y ceremonia.

- Regreso anticipado

Si cualquiera de los Asegurados debe interrumpir su viaje a causa del fallecimiento de su cónyuge, ascendiente o descendiente en primer
grado, o hermano, el Asegurador pondrá a su disposición un billete de avión (clase turista) o tren (1ª clase) desde el lugar en que se encuentre
al de inhumación en España y de regreso al lugar donde se encontrara.

PRESTACIONES RELATIVAS A LAS BICICLETAS, SCOOTER, PATÍN ELÉCTRICO, HANDBIKE, TRICICLO Y SEGWAY DE ALQUILER:
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Todas las prestaciones del presente artículo se refieren a las Bicicletas aseguradas y serán realizadas por el Asegurador a través de servicios
propios directamente contratados.

A los efectos de esta Garantía, tendrán también la consideración de avería, el pinchazo y la falta de aire en las ruedas.

- Reparación de urgencia en carretera

Cuando sea posible reparar en carretera la avería que impide a la Bicicleta, Scooter, Patín eléctrico, Handbike, Triciclo y Segway de Alquiler
asegurada continuar viaje por sus propios medios, el Asegurador se hará cargo de los gastos de desplazamiento y de mano de obra necesaria
para efectuar esta reparación de urgencia, hasta la cantidad máxima de 100,00 Euros (CIEN EUROS).

Quedan expresamente excluidos de esta garantía, los gastos derivados del coste de las piezas que eventualmente fuera necesario
sustituir.

- Rescate

El Asegurador asume el servicio de rescate o salvamento de la Bicicleta, Scooter, Patín eléctrico, Handbike, Triciclo y Segway de Alquiler
asegurados asegurado que, transitando por vías ordinarias, quedara imposibilitada, por caída en desnivel, para desplazarse por sus propios
medios, hasta situarlo en lugar adecuado para la circulación o remolcaje, hasta la cantidad máxima de 600,00 Euros (SEISCIENTOS
EUROS).

- Traslado de de la Bicicleta, Scooter, Patín eléctrico, Handbike, Triciclo y Segway de Alquiler y del asegurado

En caso de que la Bicicleta, Scooter, Patín eléctrico, Handbike, Triciclo y Segway de Alquiler asegurado no pueda ser reparado en el lugar en
que se ha producido la avería o el accidente, el Asegurador se hará cargo de su traslado y facilitará al asegurado, el medio de transporte
adecuado hasta el taller donde haya sido enviada la misma.

El Asegurador se hará cargo, en función de la opción elegida por el Asegurado, del traslado de la Bicicleta, Scooter, Patín eléctrico, Handbike,
Triciclo y Segway de Alquiler asegurado hasta el taller más cercano al lugar de la inmovilización del mismo, o hasta el Servicio Oficial de su
marca más próximo, o hasta el taller que designe el Asegurado. En los tres casos el mencionado taller deberá encontrarse a una distancia
máxima de 100,00 Km (CIEN KILOMETROS) del lugar de la inmovilización de la Bicicleta, Scooter, Patín eléctrico, Handbike, Triciclo y
Segway de Alquiler. El coste máximo del traslado amparado por esta garantía es de 150,00 euros (CIENTO CINCUENTA EUROS).

A los efectos de esta garantía, tendrán también la consideración de avería, el pinchazo y la falta de aire en las ruedas.

Quedan expresamente excluidos de esta garantía, los gastos derivados del coste de las piezas que eventualmente fuera necesario
sustituir.

- Gastos de transporte del Asegurado para recoger la Bicicleta, Scooter, Patín eléctrico, Handbike, Triciclo y Segway de Alquiler
averiado, o envío de una persona para hacerse cargo de el

Reparada o recuperado la Bicicleta, Scooter, Patín eléctrico, Handbike, Triciclo y Segway de Alquiler en el lugar donde se produjo la avería,
accidente, enfermedad o robo, el Asegurador se hará cargo de los gastos de transporte necesarios para que el Asegurado pueda recoger su la
Bicicleta, Scooter, Patín eléctrico y Segway, o alternativamente, si éste no pudiera hacerlo, de los gastos de envío de una persona que se haga
cargo de ella.

- Envío de piezas de recambio

Si por accidente o avería de la Bicicleta, Scooter, Patín eléctrico, Handbike, Triciclo y Segway de Alquiler asegurado su reparación precisara de
piezas de recambio y no pudieran obtenerse en la zona de ocurrencia, el Asegurador se hará cargo del envío correspondiente abonando los
gastos de transporte.

El Asegurado, al término de su viaje, deberá reembolsar al Asegurador los anticipos que en caso necesario hubiera tenido que efectuar para la
adquisición de las piezas o pago de los derechos de aduana.

El Asegurador no vendrá obligado a esta prestación si las piezas solicitadas no se encuentran en España, Portugal, Gibraltar,
Andorra y sur de Francia, o no se fabrican.

- Envío de un Profesional para hacerse cargo de la Bicicleta, Scooter, Patín eléctrico, Handbike, Triciclo y Segway de Alquiler

El Asegurador enviará un profesional para transportar la Bicicleta, Scooter, Patín eléctrico, Handbike, Triciclo y Segway de Alquiler y su
ocupante hasta el domicilio del Asegurado, si por causa de enfermedad, accidente o muerte, el Asegurado hubiere sido trasladado a un Centro
de Hospitalización o análogo.

- Repatriación o transporte de la Bicicleta, Scooter, Patín eléctrico, Handbike, Triciclo y Segway de Alquiler averiado o robado

El Asegurador se hará cargo de la Bicicleta, Scooter, Patín eléctrico, Handbike, Triciclo y Segway de Alquiler asegurado hasta el lugar de
residencia habitual del asegurado, si por accidente, avería, o robo del mismo no pudiera ser reparada en el plazo de 72 horas (SETENTA Y
DOS HORAS).

Si el valor venal de la Bicicleta, Scooter, Patín eléctrico, Handbike, Triciclo y Segway de Alquiler fuera inferior al importe necesario para su
reparación o transporte, el Asegurador se hará cargo únicamente de los gastos de su abandono legal.

- Prestaciones a los Asegurados por inmovilización de la Bicicleta, Scooter, Patín eléctrico, Handbike, Triciclo y Segway de Alquiler a
causa de accidente, avería o robo.
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a) Gastos de hotel

Cuando la Bicicleta, Scooter, Patín eléctrico, Handbike, Triciclo y Segway de Alquiler inmovilizado por accidente o avería no fuera reparable en
el mismo día y la reparación prevista comportara más de 2 horas (DOS HORAS), según el baremo del fabricante, el Asegurador se hará cargo
de los gastos justificados de estancia en un hotel, en espera de la reparación, hasta 75,00 Euros (SETENTA Y CINCO EUROS) por día y con
el máximo de 150,00 Euros (CIENTO CINCUENTA EUROS) por Siniestro.

b) Traslado o repatriación del Asegurado

Cuando la la Bicicleta, Scooter, Patín eléctrico, Handbike, Triciclo y Segway de Alquile inmovilizado no fuera reparable durante las 72 horas
(SETENTA Y DOS HORAS) siguientes al accidente o avería, el Asegurador se hará cargo del traslado o repatriación del Asegurado hasta su
domicilio o hasta el lugar de destino, siempre que en este último caso los gastos no superen a los de regreso a su domicilio.

Idénticas prestaciones se otorgarán en caso de robo de la Bicicleta asegurada cuando no fuera recuperada durante los CINCO DIAS
siguientes a la presentación de la denuncia ante las autoridades competentes.

El apartado b), Traslado o repatriación de Asegurados, será exclusivamente de aplicación en el caso de que no haya hecho uso del apartado
a), Gastos de Hotel.

EXCLUSIONES DE LA GARANTIA DE ASISTENCIA:

La Garantía de Asistencia no incluye:

a. Exclusión de carácter general.

El Asegurador no asumirá obligación alguna en relación a las prestaciones que no le hayan sido solicitadas con su acuerdo previo,
salvo en casos de fuerza mayor o de imposibilidad material debidamente justificados.

b. Exclusiones de las prestaciones relativas a las personas:

1. Dolencias o enfermedades preexistentes o padecimientos crónicos sufridos con anterioridad al inicio del viaje, así como sus
complicaciones y recaídas.

2. Enfermedades o estados patológicos provocados por la intencional ingestión o administración de alcohol, tóxicos, drogas,
narcóticos o por la utilización de medicamentos sin prescripción médica.

3. La muerte por suicidio y las lesiones o enfermedades resultantes de su intento o producidas intencionadamente por el Asegurado
a sí mismo, así como las derivadas de acciones criminales del Asegurado.

4. Los tratamientos estéticos y el suministro o reposición de audífonos, lentillas, gafas, ortesis y prótesis en general, así como los
gastos producidos por partos o embarazos, salvo complicaciones imprevisibles en los SEIS PRIMEROS MESES, y cualquier tipo de
enfermedad mental.

5. Las lesiones o enfermedades derivadas de la participación del Asegurado en apuestas, competiciones o pruebas deportivas, la
práctica del esquí y de cualquier otro tipo de deporte de invierno o de los denominados de aventuras, y el rescate de personas en
mar, montaña o desierto.

6. Cualquier tipo de gasto médico o farmacéutico inferior a 9,00 Euros (NUEVE EUROS).

c. Exclusiones de las prestaciones relativas al vehículo:

1. Los gastos de hotel y restaurante, de taxis, de gasolina, de objetos personales o de accesorios incorporados a la Bicicleta,
Scooter, Patín eléctrico, Handbike, Triciclo y Segway de Alquiler

2. Las reparaciones de la Bicicleta, Scooter, Patín eléctrico, Handbike, Triciclo y Segway de Alquiler, salvo lo previsto en la garantía
Reparación de urgencia en carretera

3. Las pérdidas por sustracciones de equipajes y de material.

LIMITE MAXIMO DE GASTOS CUBIERTOS POR ESTA GARANTIA DE ASISTENCIA: Según cuadro recogido en el Anexo 2.

PACTOS EXPRESOS
ALCANCE DE LA COBERTURA

Por medio de esta Garantía queda incluida la Responsabilidad Civil del Tomador del Seguro y la personal de los asegurados, usuarios de las
Bicicletas, Scooters, Patines eléctricos y Segways de alquiler, que pueda derivarse de su utilización, por daños materiales, personales o
perjuicios consecuenciales derivados directamente de estos, causados a terceros, hasta la cantidad que se indique para esta garantía en el
apartado GARANTÍAS CONTRATADAS PARA LA COMBINACIÓN DE ALQUILER elegida en estas Condiciones Particulares.

Queda comprendida dentro del seguro, la responsabilidad civil del Asegurado derivada de:

- Daños ocasionados en el ejercicio de la práctica del ciclismo a titulo amateur ó aficionado no profesional por el propio Asegurado.
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- La tenencia, utilización, conducción y/o empleo de la Bicicleta, Scooter, Patín eléctrico, Handbike, Triciclo y Segway objeto del seguro y
descrita en las Condiciones de la póliza.

- La responsabilidad civil del arrendador de las Bicicletas, Scooters, Patines eléctricos y Segways por los daños derivados de la propiedad de
las mismas, causados a los usuarios o terceros.

- Daños ocasionados durante el montaje, reparación y limpieza de la Bicicleta, Scooter, Patín eléctrico, Handbike, Triciclo y Segway asegurado
por el propio Asegurado.

- Daños a consecuencia de la caída de bultos y/o equipajes de la bicicleta objeto del seguro, así como la Responsabilidad Civil por los daños
ocasionados por el propio Asegurado en su posible caída.

- Daños ocasionados por elementos remolcados o incorporados, debidamente autorizados, a la bicicleta objeto del seguro, tales como
remolques para mercancías ó de niños (jogger bike), portaequipajes, mercancías ó sillas porta-niños.

Queda EXCLUIDO expresamente:

1. Los daños sufridos por las propias Bicicletas, Scooters, Patines eléctricos y Segways.
2. Los daños y perjuicios cuya ocurrencia sea necesaria o altamente previsible por haberse omitido las medidas de seguridad
adecuadas en cuanto a la utilización de las bicicletas, Scooters, Patines eléctricos y Segways alquilados.

Todos los Asegurados de la presente Póliza tendrán la consideración de Terceros entre sí.

La cobertura del presente seguro de Responsabilidad Civil, se hace en concurrencia con cualquier otro seguro que pudiera existir y que
ampare igualmente dicho riesgo. El Asegurado se compromete a efectuar a sus aseguradoras, el correspondiente parte de siniestros,
facilitándole a ASEGURADORES AGRUPADOS S.A de Seguros copia del mismo, subrogándose esta en los derechos del Asegurado. Si por
dolo se omitiera esta comunicación, el Asegurado perdería sus derechos a percibir la indemnización prevista en la presente Póliza.

En todo caso ASEGURADORES AGRUPADOS S.A de Seguros, una vez recibida la copia del parte anteriormente mencionado, asumirá el
pago de la indemnización que corresponda, subrogándose en los derechos del asegurado para realizar las reclamaciones que procedan, tanto
a las otras aseguradoras existentes como a cualquier otra persona responsable de los hechos.

FIANZAS

RIESGOS INCLUIDOS:

Fianzas judiciales que puedan serle exigidas al Asegurado como consecuencia de las responsabilidades cubiertas por la Garantía de
RESPONSABILIDAD CIVIL frente a Terceros y en la que se incluyen las Fianzas que puedan serle exigidas para asegurar la libertad
provisional en causa criminal, así como las responsabilidades pecuniarias que de ella se deriven, hasta un Límite (incluidas las
Indemnizaciones derivadas de Responsabilidad Civil de las que deba responder el Asegurado) de 150.000,00 Euros (CIENTO
CINCUENTA MIL EUROS).

ÁMBITO TERRITORIAL DE LA GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL

Los daños cubiertos por la póliza serán exclusivamente los ocurridos durante la vigencia de la misma, por las reclamaciones que se deriven por
la Responsabilidad Civil garantizada durante dicho periodo, no amparándose las reclamaciones por hechos ocurridos antes de la entrada en
vigor de la póliza ni con posterioridad a la vigencia de la misma.

Se considera como un solo y mismo siniestro todos los daños y perjuicios directos, incluidas costas, que provengan de una misma causa,
independientemente del número de personas perjudicadas.

El siniestro se considerará ocurrido en el momento en que el primero de dichos acontecimientos dañosos haya tenido lugar, con independencia
del momento de ocurrencia real de los restantes y del número de perjudicados o de las reclamaciones formuladas.

Para los daños producidos como consecuencia de siniestros ocurridos durante el periodo de vigencia de la póliza y no conocidos por el
Asegurado al termino del mismo, ASEGURADORES AGRUPADOS S.A. de SEGUROS otorga cobertura hasta 1 año (UN AÑO) después de
concluido el seguro.

DEFENSA - DIRECCIÓN JURÍDICA FRENTE A LA RECLAMACIÓN DEL PERJUDICADO

Salvo pacto en contrario, en cualquier procedimiento judicial en el que se dirima la Responsabilidad Civil, cualquiera que sea la jurisdicción por
la que se sustancie la misma, que se derive de un siniestro amparado por la póliza, el Asegurador asumirá, a sus expensas, la dirección
jurídica frente a la reclamación del perjudicado, designando los letrados y procuradores que defenderán y representarán al Asegurado en las
actuaciones judiciales que se le siguiesen en reclamación de responsabilidades civiles cubiertas por esta póliza.

El Asegurado deberá prestar la colaboración necesaria a dicha defensa, comprometiéndose a otorgar los poderes y la asistencia personal que
fuesen precisos.

Sea cual fuere el fallo o resultado del procedimiento judicial, el Asegurador se reserva la decisión de ejercitar los recursos legales que
procedieren contra dicho fallo o resultado, o el conformarse con el mismo

Si el Asegurador estima improcedente el recurso, lo comunicará al Asegurado, quedando éste en libertad para interponerlo por su exclusiva
cuenta y aquél obligado a reembolsarle los gastos judiciales y los de abogado y procurador, en el supuesto de que dicho recurso prosperase,
hasta el límite de 1.500 euros (MIL QUINIENTOS EUROS).

Cuando se produjere algún conflicto entre el Asegurado y el Asegurador motivado por tener que sustentar éste en el siniestro interés contrario
a la defensa del Asegurado, o cuando quien reclame esté también Asegurado con Aseguradores Agrupados S.A., el Asegurador lo pondrá en
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conocimiento del Asegurado, sin perjuicio de realizar aquellas diligencias que, por su carácter urgente, sean necesarias para la defensa. El
Asegurado podrá optar entre el mantenimiento de la dirección jurídica por el Asegurador o confiar su propia defensa a otra persona. En este
último caso, el Asegurador quedará obligado a abonar los gastos de tal dirección jurídica hasta el límite de 1.500 euros (MIL QUINIENTOS
EUROS).

EXCLUSIONES GENERALES DE LA GARANTIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL

No son objeto de cobertura, bien por no haberse cuantificado ni cobrado la prima que hubiera debido corresponder a estos supuesto
o bien a tenor de la inasegurabilidad de los mismos o de las dificultades técnicas para asegurarlos, las siguientes responsabilidades,
eventos y/o reclamaciones:

- La responsabilidad personal de cualquier persona que no figure expresamente como asegurado en este contrato.

- Las reclamaciones formuladas por alguna persona que no tenga la condición de tercero.

- El incumplimiento de obligaciones contractuales y las reclamaciones basadas en obligaciones contractuales.

- Las multas, sanciones o penalizaciones de cualquier clase o naturaleza y las consecuencias de su impago.

Por lo que se refiere a los DAÑOS:

a. Los daños debidos a actos intencionados o realizados con mala fe, del asegurado o de la persona que deba responder, o los
derivados de la infracción o incumplimiento deliberado de las normas legales.

b. Los daños derivados de la propiedad, uso y circulación de vehículos a motor y de los elementos remolcados o incorporados a los
mismos, por hechos de la circulación tal y como se regulan en la legislación vigente sobre circulación de vehículos a motor.

c. Los daños cuya ocurrencia haya sido altamente previsible e inexcusable debido a:

1. La omisión, infracción o incumplimiento deliberado de las normas legales, reglas o pautas de prudencia y de seguridad propias de
la actividad asegurada en virtud de las cuales cualquier persona familiarizada con la misma sabe que el daño se derivará de forma
inevitable o

2. Hallarse el causante en estado de intoxicación etílica (tasa de alcoholemia igual o superior a 0,50 gr/l de alcohol por litro de sangre,
o 0,25 mg/ l aire espirado) o bajo la influencia de tóxicos o estupefacientes.

3. Cualquier tipo de multa, recargo o sanción, impuestas por los tribunales y demás Autoridades, y las consecuencias de su impago.

4. Los perjuicios no consecutivos (cualquier pérdida económica que no tiene como causa directa e inmediata un daño personal o
material amparado por el contrato y sufrido por el reclamante de la pérdida), así como por las pérdidas económicas consecutivas a
un daño personal o material no amparado por la cobertura del seguro.

5. Daños imputables a la responsabilidad del asegurado como promotor, organizador o controlador de cualquier tipo de actividades
deportivas que vayan más allá de su actividad personal como ciclista aficionado.

PACTOS EXPRESOS
Serán de aplicación las siguientes exclusiones generales a todas las garantías de la póliza:

a) Cualquier reclamación, daños y/o perjuicios ocasionados cuando el tomador, asegurado y/o usuario incumpla cualquier normativa
vigente que regule la tenencia, uso y circulación del vehículo asegurado.

 

 

PROTECCIÓN DE DATOS
De acuerdo con lo establecido por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y el
Reglamento UE 2016/679 de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de
datos de carácter  personal , consiento que los datos recopilados en el presente documento sean incluidos en un fichero del que es titular
ASEGURADORES AGRUPADOS, S.A. de seguros  y puedan ser utilizados con la finalidad de gestionar, desarrollar y controlar la relación de
seguro establecida, así como los siniestros relacionados con la misma, y declaro estar informado sobre los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición que podré ejercitar en el domicilio social de  ASEGURADORES AGRUPADOS, S.A. de seguros  en Calle Alameda,
32, Bajo – A Coruña 15003 (A Coruña).

Asimismo, autorizo que mis datos sean cedidos a Entidades de Reaseguro o a Entidades partícipes en un coaseguro, con el fin de gestionar
relaciones que  ASEGURADORES AGRUPADOS, S.A. de seguros   pueda tener con dichas entidades para cumplir con la finalidad indicada
anteriormente; así como que dichos datos sean comunicados a Terceros, relacionados con el ámbito de los seguros privados, como
consecuencia de la ejecución de la póliza y la gestión de siniestros ocurridos o eventos cubiertos.
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Por otro lado,  ASEGURADORES AGRUPADOS, S.A. de seguros   le informa que sus datos serán tratados con el fin de remitirle información
sobre la Compañía, sus productos y servicios, o sobre eventos publicitarios, si no desea permitir el tratamiento de sus datos conforme a la
finalidad indicada, deberá ponerlo en conocimiento de  ASEGURADORES AGRUPADOS, S.A. de seguros  en su domicilio Social antes
indicado, mediante una llamada al Servicio de Atención al Cliente en el teléfono 981175296 o mediante un correo electrónico a la dirección:
sac@asegrup.net.

RESOLUCIÓN DE QUEJAS Y RECLAMACIONES
La resolución de las quejas y reclamaciones derivadas de la presente Póliza deberá realizarse de acuerdo con lo establecido en la Orden
ECO/734/2004.

El Tomador/Asegurado podrá acudir en todo momento al Servicio de Atención al cliente de  ASEGURADORES AGRUPADOS, S.A. de
seguros   para plantear cualquier queja o reclamación relacionada con la presente Póliza. La presentación de escrito de queja o reclamación
podrá realizarse personalmente o mediante representación, debidamente acreditada, en cualquiera de las oficinas de podrá realizarse
personalmente o mediante representación, debidamente acreditada, en cualquiera de las oficinas de  ASEGURADORES AGRUPADOS, S.A.
de seguros  o ante el Servicio de Atención al Cliente de esta Aseguradora.

Las reclamaciones o quejas podrán realizarse también por medios informáticos, electrónicos o telemáticos, siempre que estos permitan la
lectura, impresión y conservación de los documentos. La utilización de estos medios deberá ajustarse a lo dispuesto en la Ley 59/2003, de 19
de diciembre de firma electrónica.
A estos efectos de presentación de quejas y reclamaciones, así como comunicaciones en relación con la tramitación de los expedientes que de
estos se deriven,ASEGURADORES AGRUPADOS, S.A. de seguros  pone a disposición de sus clientes la siguiente dirección de
correoelectrónico sac@asegrup.net

Asimismo  ASEGURADORES AGRUPADOS, S.A. de seguros  tiene a disposición de sus clientes, tanto en sus oficinas como en su
páginaWeb, www.asegrup.net , impreso para la formulación de quejas y reclamaciones. No obstante, la entidad admitirá las quejas y
reclamacionesque reúnan los requisitos que se señalan a continuación:

 a.Identificación del reclamante. En caso de servirse de representante deberá acreditar esta representación por cualquier medio admitido
 a derecho.
 b.Identificación de la póliza respecto a la que formula queja o reclamación.
 c. Causas que motivan la queja o reclamación, pudiendo aportar en su caso, copia de cuantos documentos avalen su posición.
 d. Identificación de la Delegación, departamento o agente, si su queja o reclamación trae causa de su actuación.
 e. Solicitud que formula al SAC.

ASEGURADORES AGRUPADOS, S.A. de seguros  deberá resolver la queja o reclamación presentada en un plazo máximo de dos meses
acontar desde la recepción de la misma. En caso de no obtener respuesta de la Aseguradora en el mencionado plazo, o en el supuesto de
quesu queja o reclamación sea denegada por esta última, el Tomador/Asegurado podrá acudir ante el Comisionado para la Defensa del
Aseguradoadscrito a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. Para la admisión y tramitación de la queja o reclamación
anteComisionado, el Tomador/Asegurado deberá acreditar haber acudido con anterioridad al Servicio de Atención al Cliente de
ASEGURADORES AGRUPADOS, S.A. de seguros. En cualquier caso, el Tomador/Asegurado podrá someter voluntariamente sus
divergencias a decisiónarbitral en los términos previstos en la Ley 60/2003 de Arbitraje, o someter sus conflictos con   ASEGURADORES
AGRUPADOS, S.A. de  seguros  a los Jueces y Tribunales del domicilio del Asegurado indicado en la Póliza.

FIRMA Y RECEPCIÓN

2. Que recibe junto a estas Condiciones Particulares, que constan de 14 páginas, un ejemplar de las Condiciones Generales,
versión SB01.01.0619 y reconoce expresamente mediante su firma haber leído y entendido todas las Condiciones Generales,
Particulares y en su caso Especiales, que conforman el contrato. De igual modo reconoce hallarse perfectamente instruido sobre
el contenido de todos los documentos citados, y los acepta de forma expresa, especialmente en lo referente a coberturas,
garantías, sumas aseguradas, franquicias, exclusiones y clausulas limitativas.

4. Que con carácter previo a la suscripción del seguro ha sido informado por escrito por ASEGURADORES AGRUPADOS S.A. DE
SEGUROS de todos los extremos que se detallan en el artículo 96 de la Ley 20/2015 de Ordenación Supervisión y Solvencia de
Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras y el artículo 122 de el Real Decreto 1060/2015 de 20 de noviembre de de Ordenación
Supervisión y Solvencia.

1. Que las declaraciones formuladas para la suscripción de esta Póliza son ciertas.

Como prueba de conformidad, el Tomador del Seguro, firma las presentes Condiciones Particulares.

EL TOMADOR DEL SEGURO MANIFIESTA: FIRMA Y RECEPCIÓN

3. Que conoce y acepta las CLAUSULAS LIMITATIVAS  Y EXCLUSIONES que de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la
Ley 50/1980 se destacan en NEGRITA O MAYÚSCULA conforme a la modificación introducida por la ley 20/2015 de Ordenación
Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras y el Real Decreto 1060/2015 de 20 de Noviembre.

Hecho por duplicado a un solo efecto en Granada a Trece de julio de 2020
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Hecho a un solo efecto en Granada a Trece de julio de 2020

EL ASEGURADOR, EL TOMADOR DEL SEGURO
Y/O ASEGURADO,
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Órgano o miembro afectado Derecho Izquierdo

Pérdida total del movimiento del hombro 30% 20%
15%20%Pérdida total del movimiento de un codo
15%20%Pérdida total del movimiento de una muñeca
60%70%Amputación de un brazo desde la articulación del humero
55%65%
50%

Amputación de una mano a nivel de la muñeca o por debajo de esta 55%
60%

45%

Amputación de un brazo a nivel del codo o por encima de este
Amputación de un brazo por debajo del codo

Amputación del pulgar y del índice 40% 30%
25%Amputación de tres dedos de la mano que no sean el pulgar o el índice 20%

30%35%Amputación de tres dedos incluido el pulgar o el índice
25%Amputación del pulgar y otro dedo que no sea el índice 30%

20%Amputación del índice y otro dedo que no sea el pulgar 25%

Amputación del pulgar solo 22% 18%
Amputación del índice solo 12%15%

10%Amputación del medio, el anular o el meñique 8%

12%15%Amputación de dos dedos entre el medio, el anular o el meñique

20%Pérdida total del movimiento de una cadera

Amputación de la pierna por encima de la rodilla 60%

50%

Amputación de la pierna conservando la articulación de la rodilla 55%

Amputación de un pié

Amputación parcial de un pié conservando el talón 20%

Amputación de un dedo gordo

Acortamiento de un miembro inferior 5 cm. ó mas

Fractura no consolidada de una pierna o un pie

Amputación de cualquier otro dedo del pie

Fractura no consolidada de una rótula

5%

5%

10%

20%

40%

Fractura no consolidada de una rótula

Fractura no consolidada de una pierna o un pie 20%

15%

DerechoÓrgano o miembro afectado Derecho Izquierdo
Epilepsia en grado máximo 60%

Pérdida total de la fonación

Pérdida de un ojo conservando el otro, disminución a la mitad de la visión

Pérdida total del gusto o del olfato

Sordera total de un oído, habiendo perdido el otro con anterioridad

Sordera total de un oído

Pérdida de un ojo o de su visión, si se ha perdido con anterioridad el otro

Ablación de la mandíbula inferior

70%

30%

30%

10%

30%

25%

5%

Trastornos graves en las articulaciones de ambos maxilares 15%

Limitaciones de movilidad a consecuencia de fracturas vertebrales sin
complicaciones neurológicas ni deformaciones graves en la columna

3% por cada vértebra afectada
con un máximo del 20%

Pérdida de un pulmón o reducción a la mitad de la capacidad pulmonar 20%

ANEXO 1
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Garantias Límite Máximo de Gastos
Asistencia médica y sanitaria. -Nacional- 600,00 euros por persona
Odontológicos máximo de 30,00 euros
Gastos médicos o farmacéuticos superiores a 9,00 euros
Traslado o repatriación sanitaria de heridos y enfermos Incluidos

IncluidosDesplazamiento de un familiar en caso de hospitalización
Convalecencia en hotel 720,00 euros (72,00 euros/10 días)
Repatriación o transporte del asegurado fallecido Incluidos
Regreso anticipado por fallecimiento de un familiar Incluidos
Reparación de urgencia en carretera
Rescate y salvamento de la bicicleta
Traslado por accidente o avería (tendrán también consideración de avería, el
pinchazo y la falta de aire en las ruedas)
Gastos de transporte del Asegurado para recoger la bicicleta averiada
Envío de piezas de recambio
Envío de una persona para hacerse cargo de la Bicicleta, por causa de
enfermedad, que le imposibilite para continuar la ruta, accidente o muerte
Repatriación o transporte de la bicicleta. Hasta localidad de residencia del
Asegurado de no poder ser reparado en 72,00 h
Prestaciones a los Asegurados por inmovilización de la bicicleta a causa de
accidente o avería o en caso de robo
Traslado o repatriación de los Asegurados

100,00 euros
600,00 euros

150,00 euros

Incluidos
La totalidad de su coste

150,00 euros

Incluidos

150,00 euros Hotel :(75,00/2 días)

Incluidos

ANEXO 2
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Muerte Accidente ciclista
 GARANTÍAS Y SUMAS ASEGURADAS SEGURABICI

6000€
Invalidez permanente Absoluta/Parcial del Ciclista 6000€
Reembolso de gastos médicos y farmacéuticos 2000€

Reclamación de danos por hechos derivados de la circulación, tanto al ciclista como a la bicicleta. INCLUIDO
Responsabilidad Civil del ciclista por uso y circulación de la bicicleta

Fianzas y Defensa INCLUIDO
INCLUIDOGarantía de Asistencia Legal
INCLUIDOTrámites de Gestoría

ASISTENCIA EN VIAJE AL CICLISTA

150€

Traslado del ciclista en caso de avería, accidente pinchazo o falta de aire en las ruedas (limites los establecidos en traslado de
bicicleta)

150€
Regreso anticipado del ciclista por fallecimiento de un familiar

ASISTENCIA EN VIAJE A LA BICICLETA

INCLUIDO

INCLUIDO

Gastos de traslado sanitario del ciclista hasta el centro hospitalario prescrito o domicilio habitual
Desplazamiento de un familiar en caso de hospitalización del ciclista INCLUIDO

En caso de lesión o enfermad que imposibilite la continuación del viaje, asistencia médica y sanitaria
INCLUIDO

600€

INCLUIDO

Prestaciones al ciclista en caso de inmovilización de la bicicleta por accidente, avería o robo.
Gastos de hotel cuando la avería de la bicicleta no se pueda reparar en el mismo día, y la reparación prevista superior a dos
horas.
En caso de accidente y/o avería de la bicicleta si la reparación es superior a 72 horas, se abona los gastos de traslado del
ciclista hasta su domicilio o destino. En caso de robo el periodo será de 5 días, para el traslado.

Gastos por transporte del ciclista fallecido

INCLUIDO

Gastos de Envío piezas de recambio de la bicicleta

Reparación de urgencia de la bicicleta en la carretera , gastos de desplazamiento y mano de obra. 100€
Rescate de la bicicleta

Traslado de la bicicleta en caso de avería, accidente, pinchazo o falta de aire en las ruedas con un límite económico de 150 € y
un límite en kilómetros de 100. INCLUIDO

600€
INCLUIDO

INCLUIDO
Envío de un profesional para retirar la bicicleta 150€
Transporte de la bicicleta avería o accidentada

Responsabilidad Civil del arrendador

(Sublímite Victima 150.000,00 euros) 300.000,00€

300.000,00€
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